
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Con base en la caución prestada y según lo establecido en el art. 590 del C. G. 

del P, el Despacho,  
  

DECRETA  
  

La inscripción de la demanda respecto del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 350-199177 de propiedad del demandado.   

  
Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda.  
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación remitida 

al demandado, se le concede el termino improrrogable de cinco (05) días a la parte 
demandante, para que proceda a allegar al expediente el acuse de recibido de la 
notificación de que trata el art. 8 del Decreto 806 de 2020, remitida a la dirección 
electrónica de notificaciones de éste, como quiera que la misma no obra en el 
expediente, so pena de no tener en cuenta la misma. 

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2021-00311  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: a0960fece2ff9db0937262e5261e86edd4ac03b61158e983ca351dc03200a196

Documento generado en 23/11/2021 04:07:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


